
SEÑOR 

JUZGADO SEXTO (006) TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Acción de Tutela proceso con radicación 

73001-41-89-006-2021-00470-00. 

 

Accionante: JOSE IGNACIO MARTINEZ PATIÑO Y 

MARTHA CONSTANZA MARTINEZ. 

 

Accionado: JUZGADO SEXTO (006) TRANSITORIO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía 16.185.194 de Florencia, abogado titulado, 

inscrito y en ejercicio, con Tarjeta Profesional 164.214 del Consejo Superior de 

la Judicatura, con dirección electrónica 

alejandrohuertasmolina@gmail.com, acudo ante su Despacho para 

instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra el JUZGADO SEXTO (006) TRANSITORIO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, con el objeto de que se 

protejan los derechos constitucionales fundamentales como el debido 

proceso  los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

 

 

 



HECHOS 

 

PRIMERO: Dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado fue 

admitida la correspondiente demanda el día 15 de julio de 2021, de este 

modo resulta evidente que el término legal que tenía la parte demandada 

para presentar la contestación de la demanda era hasta el 20 de agosto de 

2021. 

SEGUNDO: La contestación de demanda que presento la parte 

demandada el 25 de agosto de 2021, lo hizo por fuera del término que el 

procedimiento legal establece para ello. 

TERCERO: La parte demandada siendo consciente que presentaba un 

escrito por fuera del término legal, quiso inducir al Despacho en error, 

solicitando se diera como notificada por conducta concluyente. 

CUARTO: El escrito de contestación presentado por la parte demandada, 

demuestra claramente que el correo electrónico utilizado por la 

demandada MARÍA ANTONIA ROMERO MARTÍNEZ para efectos de 

notificaciones por E-mail es efectivamente erikacubillos2020@gmail.com, 

cosa que pretende desestimar la misma. 

QUINTO: El día que salió el auto admitiendo la demanda el día 15 de julio del 

2021, ordenó el Despacho que se notificara a la demandada conforme a lo 

preceptuado en el Decreto 806 de 2020, advirtiendo en consecuencia que 

la parte demandada contaba con 20 días para contestar la demanda, es 

obvio, que dicho término de 20 días se cuenta desde el momento en que 

surte legalmente la notificación conforme a lo preceptuado en el Decreto 

806 de 2020. 

SEXTO: El día 17 de julio de 2021 fue enviado a la demandada la notificación 

Personal, acompañada del auto admisorio de la demanda, la demanda y 

todos sus anexos, por lo que, a la luz de lo señalado en el art. 8 del Decreto 

806 de 2020, el mensaje fue enviado el 17 de julio de 2021, los dos días hábiles 
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siguientes, serían el miércoles 21 de Julio y el jueves 22 de Julio de 2021, por 

lo que en tales condiciones la notificación se entiende finalizando el día 22 

de julio de 2021, es decir, que el término de 20 días empezó a correr a partir 

del 23 de julio de 2021 y dicho término corrió los días 23, 26, 27,28, 29, 30 de 

julio de 2021, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19 y 20 de agosto de 2021; 

por lo que la contestación que presentó la parte demandada el día 25 de 

agosto de 2021, es evidentemente extemporánea. 

SÉPTIMO: Se ha presentado y expuesto lo anterior en reiteradas ocasiones al 

despacho, lo cual se ha hecho caso omiso, por lo que insistimos con la 

presente acción de tutela, donde también se están viendo afectados los 

propietarios del inmueble, la parte demandante: JOSE IGNACIO MARTINEZ 

PATIÑO Y MARTHA CONSTANZA MARTINEZ. 

 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado el derecho al DEBIDO PROCESO y LA PROPIEDAD PRIVADA 

consagrados en los artículos 29 y 58 de la Constitución Política de Colombia 

de 1991. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 29 y 58 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, el Decreto 806 del 2020, artículo 

14 del código general del proceso. 

PRUEBAS 

 



Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez 

se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas:   Escrito presentado al 

Despacho el día 11 de mayo junto con la notificación personal. 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer 

y ordenar a favor mío lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental al debido proceso por lo expuesto 

en el acápite de la presente tutela. 

 

SEGUNDO: Tutelar el derecho constitucional a la propiedad privada, por lo 

que los únicos afectados han sido los propietarios del bien inmueble. 

 

 

ANEXOS 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado 

ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del 

accionado 



La demandada recibe notificaciones en el inmueble a restituir: carrera 2 No. 

34C-25 Barrio Naciones Unidas, ubicado en la ciudad de Ibagué (Tolima) y 

dirección de notificación electrónica: erikacubillos2020@gmail.com 

 Los demandantes reciben en: Multifamiliares del Jordán bloque 3, atp. 301 

– Manzana J, casa 16ª barrio El Pedregal de la ciudad de Ibagué y/o en la 

dirección de notificación electrónica: jag0317@hotmail.com  

El suscrito en la calle 5 85-29 oficina 203, Cali Valle del cauca y/o en la 

dirección de notificación electrónica: hmrabogadossas@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA  

C.C. 16.185.194 de Florencia  

T.P. 164.214 del C.S.J. 
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE (Reparto) 

E.                                 S.                         D. 

 

 

 

Referencia:         PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandantes:   JOSÉ IGNACIO MARTINEZ PATIÑO C.C.: 14.228.193  

          MARTHA CONSTANZA MARTINEZ PATIÑO C.C. 38.260.677 

Demandada:     MARÍA ANTONIA ROMERO RAMIREZ C.C.: 28.515.994 

   

    

   

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali - 

Valle, identificado con la cedula de ciudadanía 16.185.194 de Florencia y portador 

de la Tarjeta Profesional de abogado 164.214 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con dirección electrónica alejandrohuertasmolina@gmail.com obrando como 

apoderado de los señores JOSÉ IGNACIO MARTINEZ PATIÑO, persona mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía 14.228.193 expedida en Ibagué 

(Tolima), con domicilio en la ciudad de Ibagué (Tolima) y dirección de notificación 

electrónica jag0317@hotmail.com y MARTHA CONSTANZA MARTINEZ PATIÑO, 

igualmente mayor e identificada con cédula de ciudadanía 38.260.677 expedida 

en Ibagué, con domicilio en la ciudad de Ibagué y dirección de notificación 

electrónica jag0317@hotmail.com, me permito formular  ante su Despacho la 

presente DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO en contra de la 

señora MARIA ANTONIA ROMERO RAMIREZ, mayor de edad, vecina de Ibagué 

(Tolima) identificada con cédula de ciudadanía 28.515.994 de Ibagué, domiciliada 

en el bien a restituir en la carrera 2 No. 34C-25 Barrio Naciones Unidas, ubicado en la 

ciudad de Ibagué (Tolima) y dirección de notificación electrónica: 

erikacubillos2020@gmail.com 

 

La demanda se fundamenta en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

Primero: Los demandantes JOSÉ IGNACIO MARTINEZ PATIÑO y MARTHA CONSTANZA 

MARTINEZ PATIÑO celebraron  mediante documento privado de fecha catorce (14) 

de mayo de dos mil uno (2001) un contrato de arrendamiento con el señor JOSÉ 

IGNACIO MARTÍNEZ ABRIL como arrendatario sobre el inmueble ubicado en la 

carrera 2 No. 34C-25 Barrio Naciones Unidas, ubicado en la ciudad de Ibagué 

(Tolima) determinado por los siguientes linderos tomados en la escritura pública 998 

de fecha 24 de abril de 2001 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Ibagué: 

“Por el NORTE en línea recta de siete metros ochenta y tres centímetros (7.83 mts.) 

con Raúl Moreno; por el SUR  en línea recta de ocho metros cuarenta centímetros 

(8.40 mts.) con futura avenida segunda; por el ORIENTE, en línea recta de veintiséis 

metros con setenta y un centímetros (26.71 mts.) con Héctor Lozano, por el 

OCCIDENTE en línea recta de veintiocho metros con treinta y cinco centímetros 

(28.35 mts.) con Roberto Sierra”. Este lote se identifica con el número de matrícula 

inmobiliaria 350-131130 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué. 
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Segundo: Dicho contrato de arrendamiento se celebró por el término de dos (02) 

años contado a partir del catorce (14) de mayo de dos mil uno (2001) y el 

arrendatario se obligó a pagar por el arrendamiento un valor de setenta mil pesos 

m/cte. ($70.000.oo) mensuales. 

 

Tercero: Conforme lo pactada en el contrato, el mismo se renovó automáticamente 

y por voluntad de las partes hasta el doce (12) de febrero de dos mil siete (2007) 

 

Cuarto: El día trece (13) de febrero de dos mil siete (2007) las partes celebran un 

nuevo contrato de arrendamiento sobre el mismo inmueble, pactando un canon 

mensual la suma de ochenta mil pesos m/cte. ($80.000.oo), contrato que se prorrogó 

automáticamente y por voluntad de las partes hasta el quince (15) de abril de dos 

mil trece (2013) 

 

Quinto: El día dieciséis (16) de abril de dos mil trece (2013) las partes celebran un 

nuevo contrato de arrendamiento sobre el mismo inmueble, pactando un canon 

mensual de cien mil pesos m/cte. ($100.000.oo), contrato que se prorrogó 

automáticamente y por voluntad de las partes hasta el once (11) de junio de dos mil 

dieciséis (2016). 

 

Sexto: El día doce (12) de junio de dos mil dieciséis (2016) las partes celebran un 

nuevo contrato de arrendamiento sobre el mismo inmueble, pactando un canon 

mensual de cien mil pesos m/cte. ($100.000.oo), contrato que se prorrogó 

automáticamente y por voluntad de las partes hasta el quince (15) de abril de dos 

mil diecinueve (2019) 

 

Séptimo: En cada uno de los contratos se pactó una clausula estipulando que el 

arrendatario ocuparía el inmueble en dicha calidad hasta el día de su fallecimiento, 

es decir que la muerte era una condición para la terminación del contrato.  

 

Octavo: El arrendatario canceló oportunamente los cánones de arrendamiento 

hasta el mes de septiembre del año dos mil veinte (2020).  

 

Noveno: El arrendatario, señor JOSE IGNACIO MARTINEZ ABRIL, falleció el día 

diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veinte (2020) en la ciudad de Ibagué 

(Tolima) conforme acta de defunción que se anexa.    

  

Décimo: Conforme lo pactado contractualmente, el arrendador requirió a la señora 

MARIA ANTONIA ROMERO RAMIREZ, quien fuera la última esposa del señor JOSE 

IGNACIO MARTINEZ ABRIL (Q.E.P.D.) y que al fallecimiento de su esposo ocupaba el 

inmueble a restituir, a fin de que hiciera entrega formal del inmueble en mención, 

solicitud que envió por escrito el día siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Décimo Primero: La señora MARIA ANTONIA ROMERO, conocedora de los contratos 

de arriendo suscritos entre su esposo y los propietarios del inmueble, solicitó de 

manera verbal un término de dos (02) meses para entregar el inmueble totalmente 

desocupado, a lo cual los arrendadores accedieron, pactando así fecha de 

entrega para el día siete (07) de diciembre del año dos mil veinte (2020), fecha que 

fue incumplida por parte de la señora MARIA ANTONIA.  

 

Décimo Segundo: En vista del incumplimiento, los propietarios del inmueble 

adelantaron conciliación en el Centro de Conciliación de la Universidad de Ibagué, 

a fin de llegar a un acuerdo por medio de la conciliación con la señora MARIA 
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ANTONIA y efectuar así restitución del bien inmueble arrendado, así como el pago 

de los cánones adeudados; diligencia que fue fracasada, como consta en: 

“CONSTANCIA DE NO ACUERDO VIRTUAL No. 00517 de 2021” 

  

Décimo Tercero: A la fecha no se ha efectuado la entrega del inmueble ni el pago 

de los cánones de arrendamiento desde el mes de octubre del año dos mil veinte 

(2020). 

 

Décimo Cuarto: Conforme el hecho anterior, los arrendatarios adeudan a la fecha 

los cánones correspondientes a los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 

dos mil veinte (2020) y ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO y JULIO de dos 

mil veintiuno (2021) por un valor de UN MILLON DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.oo) y los 

demás que se causaren hasta la fecha en que se haga efectiva la entrega del 

inmueble. 

 

Décimo Quinto: La señora MARIA ANTONIA ROMERO se ha rehusado a efectuar el 

pago de los cánones adeudados y no ha atendido el requerimiento de realizar la 

entrega del inmueble. 

 

PRETENSIONES: 

 

Primera: Que se declare la terminación del contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana sobre el inmueble ubicado en la carrera 2 No. 34C-25 Barrio Naciones Unidas, 

ubicado en la ciudad de Ibagué (Tolima), identificado con matrícula inmobiliaria 

350-131130 por haberse cumplido la condición convenida contractualmente y 

adicionalmente por el   incumplimiento en que se ha incurrido por parte de los 

arrendatarios en cuanto a las obligaciones de pago de los cánones de 

arrendamiento. 

 

Segunda: Que se condene a la demandada a restituir a los demandantes el 

inmueble mencionado en la primera pretensión. 

 

Tercera: Que se ordene la práctica de la diligencia de entrega del inmueble a la 

demandante. 

 

 

DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL 

 

Sírvase Señor Juez ordenar la práctica de diligencia de Inspección Judicial conforme 

el numeral 8 del artículo 384 del Código General del Proceso a fin de verificar el 

estado en que se encuentra el inmueble y de hallarse desocupado o en estado 

grave de deterioro solicito se sirva ordenar la restitución provisional del inmueble. 

 

 

PRUEBAS: 

 

Téngase como pruebas documentales  las siguientes: 

 

1. Copia del Certificado de Tradición y Libertad 350-131130 del bien inmueble a 

restituir 

2. Copia de la escritura pública 998 del 24 de abril de 2001. 

3. Copia de la escritura pública 2381 del 29 de octubre de 2009. 

4. Copia de los contratos de arrendamiento suscritos entre las partes, así: 
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- Contrato de fecha 14 de mayo de 2001 (1 folio) 

- Contrato de fecha 13 de febrero de 2007 (1 folio) 

- Contrato de fecha 16 de abril de 2013 (1 folio) 

- Contrato de fecha 12 de junio de 2016 (1 folio) 

- Contrato de fecha 16 de abril de 2019 (1 folio) 

5. Copia del Registro Civil de Matrimonio, indicativo serial 03974028 

6. Copia del Registro Civil de Defunción del señor JOSE IGNACIO MARTINEZ ABRIL 

(Q.E.P.D.) 

7. Copia de requerimiento dirigido a la señora MARIA ANTONIA ROMERO de 

fecha 07 de octubre de 2020.  

8. Copia de constancia de no acuerdo virtual 00517 de 2021 emitida por la 

Universidad de Ibagué.    

 

 

Solicito se sirva citar y hacer comparecer a la señora: MARIA ANTONIA ROMERO 

RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 28.515.994 de Ibagué para que en 

audiencia absuelva interrogatorio de parte.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Esta demanda tiene fundamento jurídico en el Código civil: artículo 1608, 1973 y ss, 

Código General del Proceso: artículo 26, numeral 6 y artículo 384; Ley 820 de 2003. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA: 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, la ubicación del inmueble arrendado, 

el domicilio de los demandados y la cuantía, la cual se estima en un valor de UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.200.000) es usted competente para 

conocer de esta demanda. 

 

TRAMITE: 

 

Para la solución de esta controversia, según dispone el Código General del Proceso, 

artículo 384, numeral 9, es de Única Instancia.  

 

 

ANEXOS: 

 

1. Poder otorgado a mi favor 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La demandada recibe notificaciones en el inmueble a restituir: carrera 2 No. 34C-25 

Barrio Naciones Unidas, ubicado en la ciudad de Ibagué (Tolima) y dirección de 

notificación electrónica: erikacubillos2020@gmail.com 

 

Los demandantes reciben en: Multifamiliares del Jordán bloque 3, atp. 301 – 

Manzana J, casa 16ª barrio El Pedregal de la ciudad de Ibagué y/o en la dirección 

de notificación electrónica: jag0317@hotmail.com 
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El suscrito en la calle 5 No. 85-29 ofc. 203 en la ciudad de Cali (Valle) y/o en la 

dirección de notificación electrónica: alejandrohuertasmolina@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA 

C.C. 16.185.194 de Florencia  

T.P.  164.214 del C.S.J. 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210703385744752624 Nro Matrícula: 350-131130
Pagina 1 TURNO: 2021-350-1-67359

Impreso el 3 de Julio de 2021 a las 09:26:13 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 350 - IBAGUE  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: IBAGUE  VEREDA:  IBAGUE

FECHA APERTURA: 04-02-1997  RADICACIÓN: 1997-2032  CON: ESCRITURA  DE: 10-01-1997

CODIGO CATASTRAL: 73001010601070046000COD CATASTRAL ANT: 01-06-0107-0046-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

EXTENSION 183,47 MTS2 ALINDERADO ASI:NORTE EN LINEA RECTA DE 7,83 MTS CON RAUL MORENO,SUR EN LINEA RECTA DE 8,40 MTS CON

FUTURA AVDA. SEGUNDA,ORIENTE EN LINEA RECTA DE 26,71 MTS CON HECTOR LOZANO,OCCIDENTE EN LINEA RECTA DE 28,35 MTS CON

ROBERTO SIERRA

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

01.-EL INSTITUTO IBAGUER/O DE REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL,IRVIS,HUBO EN MAYOR EXTENSION SEGUN CONSTA EN

LAS ESCRITURAS 2741 DEL 27 DE JULIO DE 1993 Y 275 DEL 27 DE MAYO DE 1994,CORRIDAS AMBAS EN LA NOTARIA SEGUNDA DE IBAGUE,BAJO

LA MATRICULA INMOBILIARIA 350-0027296.   02.- POR ESCRITURA NO. 392 DEL 7 DE JULIO DE 1898 DE LA NOTARIA 2. DE IBAGUE.REGISTRADA EL

19.08.1898 EN EL LIBRO DE  1DE DUPLICADOS TOMO 1O. FOLIO 13 NO. 35 Y AL FOLIO DE MATRICULA 350-0027296..03.-POR ESCRITURA 312 DEL 15

DE AGOSTO DE 1919 DE LA NOTARIA 1 DE IBAGUE.REGISTRADA EL 19 DE AGOSTO DE 1919 EN EL LIBRO 1 DE DUPLICADOS FOLIO 52 NO. 50 Y AL

FOLIO DE MATRICULA 350-0027296.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 2  #34 C.- 25 BARRIO NACIONES UNIDAS

2) CARRERA 2 34 B. 25 K 2 34 C.25 SEGUN CATASTRO  #

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 31-01-1997 Radicación: 1997-2032

Doc: ESCRITURA 0018 DEL 10-01-1997  NOTARIA 3 DE IBAGUE VALOR ACTO: $861,392 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA BOLETA FISCAL 14700-734 DEL 310197 VALOR 4.500.OO Y 23.000.OO H. FEDERICO

LLERAS A. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO IBAGUERE/O DE REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL IRVIS,ANTES CAJA DE VIVIENDA POPULAR DE IBAGUE

"CAVIBAGUE"       
A: MARTINEZ ABRIL JOSE IGNACIO  CC# 126757 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 31-01-1997 Radicación: 1997-2032

Doc: ESCRITURA 0018 DEL 10-01-1997  NOTARIA 3 DE IBAGUE VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 370 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ ABRIL JOSE IGNACIO  CC# 126757 X    

A: FAVOR DE LOS HIJOS QUE HUBIERWE Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-07-1998 Radicación: 1998-13742

Doc: ESCRITURA 1268 DEL 02-07-1998  NOTARIA 5A DE IBAGUE VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA B.I.9175949-98 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ ABRIL JOSE IGNACIO  CC# 126757     
A: FAVOR DE LOS HIJOS QUE HUBIERWE Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-07-1998 Radicación: 1998-13978

Doc: ESCRITURA 1299 DEL 06-07-1998  NOTARIA 5A DE IBAGUE VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA.B.I.9172148-98 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ ABRIL JOSE IGNACIO  CC# 126757 X    
A: PEREZ DE RAMIREZ MARIA DILIA  CC# 38241197     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-10-2000 Radicación: 2000-15757

Doc: OFICIO 1612 DEL 28-09-2000  JUZGADO 5 C. MPAL. DE IBAGUE VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO ACCION REAL PROCESO HIPOTECARIO--MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ DE RAMIREZ MARIA DILIA      
A: MARITNEZ ABRIL JOSE IGNACIO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-05-2001 Radicación: 2001-7002

Doc: OFICIO 0562 DEL 15-05-2001  JUZGADO 5 C. MPAL. DE IBAGUE VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL OFICIO # 1612 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ DE RAMIREZ MARIA DILIA  CC# 38241197     
A: MARTINEZ ABRIL JOSE IGNACIO  CC# 126757     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-05-2001 Radicación: 2001-7008

Doc: ESCRITURA 998 DEL 24-04-2001  NOTARIA 2 DE IBAGUE VALOR ACTO: $15,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA -MODO DE ADQUIRIR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ ABRIL JOSE IGNACIO  CC# 126757     

A: MARTINEZ PATI\O MARTHA CONSTANZA  CC# 38260677 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-12-2009 Radicación: 2009-350-6-26092

Doc: ESCRITURA 2381 DEL 29-10-2009 NOTARIA SEGUNDA DE IBAGUE VALOR ACTO: $16,806,750 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA SE RESERVA EL 25% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ PATI\O MARTHA CONSTANZA  CC# 38260677     
A: MARTINEZ PATIÑO HEBERT  CC# 14239918 X   17% 
A: MARTINEZ PATIÑO JOSE IGNACIO  CC# 14228193 X   23% 
A: MARTINEZ PATIÑO MARIA HERLY  CC# 38253286 X   35% 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-350-3-1122 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-350-3-79 Fecha: 21-01-2010

SE CORRIGE NOMBRE  CIUDADANO " HEBERT MARTINEZ PATIÑO " VALE ART 35 DTO 1250/70
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-350-1-67359            FECHA: 03-07-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: BERTHA FANNY HURTADO ARANGO
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JU2GADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Ahora
JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Ibague - Tolima, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ref.: Restitucion de Inmueble Arrendado de Minima Cuantia de JOSE IGNACIO MARTINEZ PATINO Y 
MARTHA CONSTANZA MARTINEZ PATINO, contra MARIA ANTONIO ROMERO RAMIREZ.

Rad.: 73001-41-89-006-2021-00470-00.

Por reunir la presente demanda los requisites de forma previstos en los artfculos 82, 83 y 90 del Codigo 
General del Proceso, ademas de estar acompanada de los anexos generales y especiales senalados en los 
articulos 83, 84 y 384 ibidem, el juzgado,

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE 
MINIMA CUANTIA promovida por JOSE IGNACIO MARTINEZ PATINO y MARTHA CONSTANZA MARTINEZ 
PATINO, contra MARIA ANTONIO ROMERO RAMIREZ.

2. NOTIFICAR a la demandada esta providencia, conforme a lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con los articulos 291 y 292 del C.G.P., y, hagasele saber que dispone de veinte (20) dias para que 
conteste la demanda.

3. Como quiera que la demanda se fundamenta en falta de pago, el demandado no sera oido en el proceso 
sinb hasta tanto demuestre, por los medios previstos en la ley, que esta al dia en el pago del canon mensual de 
arrendamiento.

4. Dar a la presente demanda el tramite consagrado en los articulos 384, 390 y s.s. del C. G. del P.

del
para levar a cabo la inspeccidn judicial solicitada, en consecuencia, se designa como perito

del dia del mes de5. Se sefiala la hora de las
7^9 Aano

avaluador al senor JUAN CARLOS GRANJA GUALTERQ. Oficiese.

Reconozcase personeria jurfdica ai abogado MARIO ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los mismoste/nltnosy facultades del memorial poder a el conferido.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

ERNEY FIERRO TORRI



  

  

              gerencia@suabogadoinmobiliario.co  (57) 310 434 2579 Calle 5 # 85-29 Ofc. 203 Cali  

 

 

 

 

 

Señor 

JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

IBAGUE  

E.                                S.                                      D. 

 

 
  Proceso:              VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicación:        73001-41-89-006-2021-00470-00. 

Demandantes:   JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ PATIÑO  

                             MARTHA CONSTANZA MARTÍNEZ  

Demandada:     MARÍA ANTONIA ROMERO MARTÍNEZ 

 

   

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, en calidad de apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso en referencia, por medio del presente me permito solicitar, Señor 

Juez, se sirva tener por notificada a la señora MARÍA ANTONIA ROMERO MARTÍNEZ del 

auto admisorio de la demanda, el día veintiuno (21) de julio del año dos mil veintiuno 

(2021) y por tanto la contestación presentada por la demandada por intermedio de 

apoderada se tenga como extemporánea, en consecuencia no se tenga en cuenta ni 

se tramiten las excepciones formuladas en su escrito de contestación. La anterior 

solicitud la fundamento en lo siguiente: 

 

1. El suscrito conoce la dirección de notificación electrónica personal de la 

demandada: erikacubillos2020@gmail.com porque ella misma lo manifestó en 

diligencia de conciliación que se llevó a cabo el día dieciocho (18) de junio de dos 

mil veintiuno (2021), tal como consta en “Constancia de no acuerdo virtual No. 

00517 de 2021”, de la cual reposa una copia en este expediente. 

2. El día diecisiete (17) de julio del año dos mil veintiuno (2021) con copia al correo 

electrónico del juzgado de conocimiento: 

j13cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co, se envió notificación personal dirigida a 

la demandada, junto con la demanda y sus respectivos anexos.   

3. Que en escrito de “contestación de demanda” el cual fue remitido a la dirección 

electrónica del suscrito, en el acápite de notificaciones, manifiesta la demandada 

por intermedio de su apoderada que su dirección de notificación electrónica es: 

erikacubillos2020@gmail.com, por tanto, no obstante que se había indicado al 

Despacho de donde se obtuvo la dirección, la apoderada en su escrito la 

confirma. 

Dado lo anterior, y conforme a los artículos 20,21 y 22 de la ley 527 de agosto de 1999, se 

presume la recepción del mensaje, no obstante, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia precisó: “la recepción de un correo electrónico para la notificación personal 

puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no solo con el acuse de recibo del 

destinatario. En efecto, la Sala Civil tiene sentado sobre esta materia que lo relevante no 

es demostrar que el correo fue abierto, sino que debe demostrarse, conforme a las reglas 

que rigen la materia, que “el iniciador recepcionó acuse de recibo. En otros términos, la 

notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como 

instrumento de enteramiento, mas no en una fecha posterior cuando el usuario abre su 

bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues habilitar esta situación, 

agrega el fallo, implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor (…)” 

(negrilla y subraya fuera de texto original). 

 

 

mailto:gerencia@suabogadoinmobiliario.co
mailto:erikacubillos2020@gmail.com
mailto:j13cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erikacubillos2020@gmail.com


  

  

              gerencia@suabogadoinmobiliario.co  (57) 310 434 2579 Calle 5 # 85-29 Ofc. 203 Cali  

 

 

 

 

 

Así las cosas, queda más que probado que la dirección de notificación electrónica de 

la demanda es la que el suscrito indicó en el escrito de demanda y a la misma dirección 

que fue enviada la notificación personal en fecha diecisiete (17) de julio del año dos mil 

veintiuno (2021), ahora bien, en el mismo sentido, la Corte Suprema al respecto ha 

indicado que: “ el enteramiento por medios electrónicos puede probarse por cualquier 

medio de convicción pertinente, conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que 

se deriva del acuse de recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su envío” (…) 

por tanto, y como no se desvirtuó por parte de la demandada dicha notificación, se 

presume que siendo esta la dirección electrónica personal utilizada por la demandada 

para todos los fines, tal como lo manifestó su apoderada, queda más que probado que 

dicha notificación fue recepcionada y por tanto la contestación de demanda 

presentada el día veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) está fuera de los 

términos de ley. 

 

Dado lo anterior, Señor Juez, reitero mi solicitud de tener notificada a la demandada en 

fecha veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) y por tanto que se declare 

extemporáneo el escrito de contestación de demanda presentado por la apoderada 

de la señora MARIA ANTONIA ROMERO MARTÍNEZ  y se proceda de conformidad. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA 

CC. 16.185.194 de Florencia 

T.P. 164.214 del CSJ 
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              gerencia@suabogadoinmobiliario.co  (57) 310 434 2579 Calle 5 # 85-29 Ofc. 203 Cali  

 

 

 

 

 

Señor 

JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

IBAGUE  

E.                                S.                                      D. 

 

 
  Proceso:              VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicación:        73001-41-89-006-2021-00470-00. 

Demandantes:   JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ PATIÑO  

                             MARTHA CONSTANZA MARTÍNEZ  

Demandada:     MARÍA ANTONIA ROMERO MARTÍNEZ 

 

   

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, persona mayor e identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, por medio del presente me permito allegar: 

 

1. Guía de envío No. 700058208673 de fecha 26 de julio de 2021 que ampara el envío 

de notificación personal a la demandada, señora MARIA ANTONIO ROMERO 

MARTINEZ. (01 folio) 

2. Oficio de notificación personal, copia del auto admisorio de la demanda, 

demanda y poder con sello de cotejo de INTERRAPIDISIMO. (08 folios) 

3. Certificado de entrega emitido por INTERRAPIDISIMO, donde consta que la 

notificación fue recibida por la demandada, señora ROMERO identificada con 

cédula de ciudadanía 28.515.994. 

4. Copia del envío de notificación personal al correo electrónico de la demandada, 

el cual fue enviado el día 17 de julio de 2021 con copia al correo electrónico del 

juzgado: j13cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Igualmente y para los fines pertinentes, me permito manifestar bajo la gravedad de 

juramento que el correo electrónico: erikacubillos2020@gmail.com es el canal 

electrónico utilizado por la demandada, tal como consta en “Constancia de no 

acuerdo virtual No. 00517 de 2021” diligencia en la que se obtuvo dicha información y 

por lo tanto allego el documento en 05 folios.  

 

Lo anterior a fin de surtir la notificación personal a la demandada. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA 

CC. 16.185.194 de Florencia 

T.P. 164.214 del CSJ 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL - 2021-0470 
1 mensaje

Alejandro Huertas Molina <alejandrohuertasmolina@gmail.com> sáb., 17 jul. 2021 a la hora 9:57 a. m.
Para: erikacubillos2020@gmail.com
Cc: j13cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos días,

Señora:
MARIA ANTONIA ROMERO MARTINEZ
Ibagué - Tolima

Referencia: NOTIFICACION PERSONAL  

Por medio del presente, me permito adjuntar oficio de Notificación personal dentro de proceso de Restitución de Bien
Inmueble arrendado con radicado 2021-0470 que cursa en el Juzgado Sexto Transitorio de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Ibague -Tolima.

Anexo lo enunciado junto con el auto admisorio y  la copia de la demanda con sus respectivos anexos

--  

ALEJANDRO HUERTAS MOLINA
Gerente General
HMR ABOGADOS CONSULTORES & ASESORES
Tels. 375 60 00  
Celular: 310 434 2579 
Cra 59 # 10 - 10 B/ SANTA ANITA














